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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00088-00 

DEMANDANTE:    GASES DEL CUSIANA S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:     HERNÁN ANTONIO LÓPEZ SIERRA 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 
I. ASUNTO  

 
Mediante esta providencia se pronuncia el Despacho acerca de la admisión o no de la demanda ejecutiva 
presentada mediante apoderada judicial por GASES DEL CUSIANAS.A. E.S.P. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
1. La L. 142/1992, dispone que las deudas de los servicios públicos podrán ser cobradas ejecutivamente ante 
los jueces competentes; y además, precisa que la factura expedida por la empresa de servicios y debidamente 
firmada por el representante legal de la entidad, prestará mérito ejecutivo de acuerdo a las normas del derecho 
civil y comercial. 
 
La precitada norma, en su Art. 1481, instituye que las facturas de los servicios públicos tienen como requisitos 
formales “los que determinen las condiciones uniformes del contrato, pero contendrán, como mínimo, 
información suficiente para que el suscriptor o usuario pueda establecer con facilidad si la empresa se ciñó a la 
ley y al contrato al elaborarlas, cómo se determinaron y valoraron sus consumos, cómo se comparan éstos 
y su precio con los de períodos anteriores, y el plazo y modo en el que debe hacerse el pago. 
 
En los contratos se pactará la forma, tiempo, sitio y modo en los que la empresa hará conocer la factura a los 
suscriptores o usuarios, y el conocimiento se presumirá de derecho cuando la empresa cumpla lo estipulado. 
Corresponde a la empresa demostrar su cumplimiento. El suscriptor o usuario no estará obligado a cumplir 
las obligaciones que le cree la factura, sino después de conocerla. No se cobrarán servicios no prestados, 
tarifas, ni conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá alterar 
la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario”. 
 
Frente al particular, el Consejo de Estado adujo que: “las facturas de servicios públicos y de alumbrado público 
para que integren un título ejecutivo y por lo tanto presten mérito ejecutivo deben cumplir con los siguientes 
requisitos: a) La factura de cobro debe ser expedida por la empresa de servicios públicos y firmada por el 
representante legal; b) La factura debe cumplir con las exigencias establecidas en el artículo 148 de la ley 142 
de 1994; c) La factura debe ponerse en conocimiento del suscriptor y/o usuario, y d) Debe adjuntarse con 
la factura de cobro, el contrato de servicios públicos para establecer si el título ejecutivo es idóneo2.” 
 
Descendiendo al caso en concreto, la parte actora no acreditó que la factura allegada con la demanda fue 
puesta en conocimiento del suscriptor y/o usuario, tal como lo dispone la L. 142/1994, Art. 147. Situación que 
deberá también demostrar, para las facturas que son requeridas al final de esta providencia.  
 
2. De otro lado, se advierte que, el documento arrimado para soportar el cobro adolece de la firma del 
representante legal de la entidad demandante, lo cual de inmediato depara que como la ausencia de la 
firma del creador del instrumento objeto de recaudo, entendida esta como un acto personal, sin que 
pueda tenerse como tal el símbolo y mero membrete que aparece en el documento aportado, impide que 

                                                           
1 Fue modificado por el Decreto 266 de 2020; pero este luego, fue declarado inexequible por la Corte Constitucional en sentencia 1316 
de 2000.  
2 CE, S3, 12. sep. 02, radicación: 44001-23-31-000-2000-0402-01(22235), Germán Rodríguez Villamizar. 



   
 

dicho instrumento preste mérito ejecutivo, como lo aduce el Art. 130, ib. Ahora, no puede desconocerse 
que se visualiza de forma borrosa y no clara un símbolo parecido a lo que fuera un visto bueno, por lo 
tanto, debe presentar los títulos ejecutivos con la nitidez necesaria que permita verifica r el lleno de la 
totalidad de los requisitos de la factura. 
 
3. El contrato que se allegó no es el suscrito por el usuario, no corresponde al de condiciones uniformes, 
además, se encuentra en blanco, lo que no permite establecer los términos de la prestación del servicio pactada 
con el usuario demandado. 
 
4. Finalmente, el extremo activo en su demanda adujo que el ejecutado le adeuda la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS MCTE ($1.211.393), suma de dinero 
que corresponde al valor acumulado de 16 facturas mensuales, vencidas y no pagadas desde el 20 de 
diciembre de 2019 hasta el 19 de abril de 2021.  
 
No obstante, el extremo activo aportó como título ejecutivo una única factura de fecha 23 de abril de 2021, en 
la cual indicó como cliente al señor HERNAN ANTONIO LÓPEZ SIERRA (pág. 1-2, consec. 02, expediente 
digital). Respecto de tal situación, debe señalarse que cada una de las facturas constituye una obligación 
independiente, con fecha de vencimiento y generación de interés moratorio con lapso temporal 
diferente, motivo por el cual deberá el apoderado, presentar cada una de las facturas y adecuar los hechos y 
las pretensiones de la demanda, en lo que corresponda. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, que promueve GASES 
DEL CUSIANAS.A. E.S.P., en contra de HERNÁN ANTONIO LÓPEZ SIERRA 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días para subsanar las deficiencias anotadas 
so pena de rechazo de la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER como apoderada de la parte actora a la abogada SANDINELLY GAVIRIA 
FAJARDO, portadora de la T.P. No.172.801 del C.S. de la J., conforme el poder otorgado obrante en la pág. 7-
9, consec. 01, expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 

 

MPR.  

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00110-00 

DEMANDANTE:    JOSE ARIEL MONTOYA  

DEMANDADO:     WILLIAM DANILO MONTOYA 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 

Vista la solicitud de ejecución que eleva la parte actora, a través de su apoderado, por la suma 

contenida en la letra de cambio1, de la cual se desprende a favor de la parte demandante y a cargo 

del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible consagrada en el CGP Art. 422, 

por consiguiente es viable formular la ejecución que se invoca, máxime si tenemos en cuenta que el 

citado título satisface las exigencias consagradas en el C. Co. Art. 621 y 671, y la demanda los 

generales establecidos por el CGP Art. 82 a 89; por lo que el Juzgado DISPONE: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO en contra de WILLIAM DANILO MONTOYA, a 

favor de JOSÉ ARIEL MONTOYA, por la siguiente suma de dinero: 

 

1. DIECIOCHO MILLONES DE PESOS M/CTE ($ 18.000.000), por concepto del saldo capital 

adeudado de la obligación incorporada en el título base de ejecución, cuya fecha de vencimiento era 

el 21 de febrero de 2019. 

2. Por los intereses MORATORIOS, causados y no pagados respecto del valor relacionado en el 

numeral primero, desde el día 22 de febrero de 2019, hasta la fecha que se verifique el pago total de 

la obligación, liquidados conforme con la tasa máxima ordenada por la Superintendencia Financiera 

de Colombia. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a la parte demandada advirtiéndose que 

disponen del término de CINCO (5) DÍAS, para pagar las sumas de dinero que se le cobran2 y de DIEZ 

(10) DÍAS, para proponer excepciones3, los cuales correrán simultáneamente a partir del día siguiente 

al de la notificación. 

TERCERO: IMPRIMASE a esta acción el trámite previsto por el Título Único, Capítulo I, Artículo 442 

y ss. del Código General del Proceso. 

CUARTO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado HELIODORO FORERO ARÉVALO, para 

representar en este asunto al demandante conforme al endoso en procuración que obra en la Pág. 2, 

consec. 03, cuaderno principal. 

QUINTO: Sobre las costas, agencias en derecho y demás pretensiones, se resolverá en la oportunidad 

procesal pertinente. 

 

                                                           
1 Consec. 03, expediente digital, cuaderno principal. 
2 De conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 431. 
3 Tal como lo establece el Art. 442 ib. 



   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 

MPR 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201400214-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERODE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     DIEGO FERNANDO SIERRA MARTINEZ 
DILMA MARTINE GRANADOS 

ASUNTO: INCORPORA 

 
Revisados los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 
1.- INCORPORAR al expediente la respuesta allegada por el Banco de Popular, Occidente, 

Bancolombia, Banco Agrario de Colombia, Caja Social1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte 
actora para los fines que considere pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

RADICACIÓN 850014003002-201900341-00 

DEMANDANTE    CARLOS MAURICIO RODRÍGUEZ CORTES  

DEMANDADO    
CARLOS ORLANDO CÁRDENAS  
NESTOR ALEJANDRO GOENAGA  

ASUNTO   DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud de 

terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 

461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada de manera directa por 

el demandante CARLOS MAURICIO RODRÍGUEZ CORTES, quien actúa a nombre propio, el juzgado 

DISPONE: 

 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 

contenidas en el título valor base de ejecución, Pagaré No. P-79993637. 

 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 

CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 

3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.   

 

4º- Por los motivos que originaron la terminación del proceso y teniendo en cuenta lo solicitado por el 

actor, no se impone condena en costas. 

 

5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201600118-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     GEORGINA ROCIO GONZALEZ AMAYA 

ASUNTO: TOMA NOTA REMANENTE 

 
Vistos los memoriales obrantes en el expediente1, el Juzgado DISPONE:  

 
1º TOMAR NOTA del embargo de los bienes que se llegaren a desembargar y el remanente 

del producto de los embargados dentro de este asunto a favor del proceso No. 2019-00538, que en el 

Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad adelanta MAGDA SULAY PEREZ CHAVEZ, en contra 

de GEORGINA ROCIO GONZALEZ AMAYA. Líbrese la comunicación respectiva y realícese las 

anotaciones del caso dentro del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 0709b1c85d1d9b2afcf81778c1cf23a7cd5d22e4a975daa905328d055fa8ef1a 

Documento generado en 21/07/2021 11:10:58 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 Archivos 7,8,9 Cuaderno Medidas Cautelares Expediente Digital 

mailto:J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Doc.11-Cuaderno Principal 
  Expediente Digital 
  Folio 1 de 2 
 

 
Kart. 06/51 
 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

RADICACIÓN 850014003002-201701360-00 

DEMANDANTE    EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A. E.S.P. 

DEMANDADO    ANA DEL CARMEN ROJAS PÁEZ  

ASUNTO   RECONOCE PERSONERÍA – TERMINA PROCESO 

 
Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud de 

terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 

461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por el demandante 

EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A. E.S.P., a través de su apoderado judicial, el juzgado 

DISPONE: 

 
 

1°- RECONOCER personería jurídica al abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA BERNAL, 
portador de la T.P. No.174.338 del C.S. de la J., para actuar en representación de la ejecutante 
EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE - ENERCA S.A. E.S.P., en los términos del poder conferido 
el 13 de marzo de 2020. (Doc.08, Cuaderno Único, Expediente Digital).   

 

En efecto, entiéndase REVOCADO el poder al profesional del derecho reconocido por auto de 22 de 
marzo de 2018 (Doc.04, Cuaderno Único, Expediente Digital).   

 

2º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

3º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 

CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 

4º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la demandada, atendiéndose las 
previsiones del CGP Art.116.   
 
5°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 
diligencias, dejando las constancias de rigor. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201400161-00 

DEMANDANTE:    LUZ STELLA CARDENAS PINEDA 

DEMANDADO:     JUAN CARLOS LEGUIZAMON 

ASUNTO: ORDENA NUEVO DESPACHO COMISORIO 

 
Revisados los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 

1º- AGREGAR al expediente la comisión No.154, para los efectos que consagra el CGP Art. 

40. 

2°-. Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por la parte actora, LIBRESE POR SECRETARIA 

nuevo despacho comisorio a efecto de llevar acabo la diligencia de secuestro del bien inmueble 

identificado con F.M.I. No. 470-96550, propiedad del demandado 

 
De conformidad con lo establecido en el CGP Art. 38 y la L.2030/2020, diríjase tal comisión al 

ALCALDE DE YOPAL – CASANARE, otorgándole plenas y amplias facultades para señalar fecha y hora 
para la práctica de la diligencia, designar secuestre y fijarle honorarios. Envíesele con los insertos del 
caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201500712-00 

DEMANDANTE:    YANETH MANRIQUE CALDERON 

DEMANDADO:     CARMEN DE LA CRUZ VILLALBA 
FREDY NOYA 

ASUNTO: ORDENA OFICIAR 

 
Revisados los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 

1.- COMUNIQUESE a la entidad al Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad que 

mediante auto de fecha 9 de mayo de 20191, este estrado judicial TOMO NOTA DEL embargo del 

remanente y/o de los bienes que se llegaren a desembargar propiedad de la demandada CARMEN DE 

LA CRUZ VILLABA, Por secretaria procédase de manera inmediata a dar cumplimiento a la orden 

inmersa en el auto antes mencionado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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 Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201501097-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     YENNY TATIANA CARVAJAL DURAN 
AURA ROSA DURAN PEREZ 
SAUL CARVAJAL SANCHEZ 

ASUNTO: INCORPORA  

 
Visto los memoriales obrantes en este cuaderno, se DISPONE: 

1.- INCORPORAR al expediente la constancia que allega el apoderado del extremo ejecutante 
de la radicación del oficio civil No.00895-V ante la Oficina de Transito1. 

2.-  INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes la nota devolutiva 
por medio de la cual la Oficina de Registro de Instrumentos públicos de Yopal, da respuesta al oficio 
de medidas, para que realicen las consideraciones pertinentes. 

 
INCORPORAR al expediente la respuesta allegada por Secretaria de Movilidad de Bogotá 

D.C.2. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines que considere pertinente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201700909-00 

DEMANDANTE    MARÍA FERNANDA CALDERÓN VELANDIA  

DEMANDADO    VILLAMIL PINZÓN MALDONADO   

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA – ORDENA PAGO TÍTULOS  

 
 

Procede el Despacho a manifestarse en torno al memorial de fecha 29 de enero de 20211, advirtiendo 

en tal sentido que es del caso aceptar el poder allí conferido por la actora MARÍA FERNANDA 

CALDERÓN VELANDIA, como quiera que éste cumple los presupuestos comprendidos en el CGP 

Art.75 y el D 806/2020 Art.5°; de igual forma, a proferir orden de pago de dineros por cuanto en la 

presente ejecución se configuran las exigencias consagradas para el efecto por el CGP Art.447, esto 

es, que sucedido de la orden de seguir adelante la ejecución (Visible en el Doc.07 de este cuaderno), conste 

auto aprobatorio de la liquidación del crédito debidamente ejecutoriado (Visible en el Doc.12 de este 

cuaderno). 

 

Sin embargo, frente al peticionado desarchivo del proceso se señala que no hay lugar a ello, puesto 

que la acción del epígrafe no ha sido sujeto de archivo al no haberse decretado su terminación bajo 

alguna de las causales legales establecidas.  

 

Así las cosas, el Juzgado DISPONE:  

 

1°- RECONOCER personería jurídica a la abogada MARBY LHELUS URRIOLA ROJAS, portadora de 

la T.P. No.341.549 del C.S. de la J., para actuar en representación de la demandante MARÍA 

FERNANDA CALDERÓN VELANDIA, en los términos del poder otorgado el 29 de enero de 2021 (Visible 

en los Fls.3 y 4 del Doc.07 de este cuaderno). 

 

2°- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de hallarse, 

efectúese la entrega de los mismos a la parte demandante hasta por la suma de la última liquidación 

aprobada por el Despacho (Visible en el Doc.12 de este cuaderno). Se AUTORIZA PARA EL COBRO de los 

referidos títulos judiciales a la abogada MARBY LHELUS URRIOLA ROJAS, portadora de la T.P. 

No.341.549 del C.S. de la J., e identificada con C.C. No.1.116.862.723. Déjense en el expediente las 

constancias respectivas. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

RADICACIÓN 850014003002-200800795-00 

DEMANDANTE    COMARROZSAN S.A. 

DEMANDADO    EDUARDO AMAYA VARGAS  

ASUNTO   TOMA NOTA CONCURRENCIA DE EMBARGOS  

 
 

Verificadas las actuaciones adelantadas respecto a las medidas cautelares decretadas en el presente 

asunto y visto el oficio obrante en el Doc.14 de este cuaderno de medidas digital, mediante el cual se 

informa la existencia de una concurrencia de embargos, en cumplimiento a las previsiones del CGP 

Art.465, el Juzgado DISPONE: 

 

- INCORPORAR al expediente el oficio No. ORIP-YOP.No.4702019EE01610 allegado por la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Yopal con el cual se informa la concurrencia de embargos sobre 

el bien inmueble identificado con F.M.I 470-45008, con la GOBERNACIÓN DE CASANARE con ocasión 

al proceso ejecutivo No.420-40-15-7530 (oficio de medida cautelar No.0782 del 31 de julio de 2018) que allí se 

adelanta contra el demandado EDUARDO AMAYA VARGAS. En consecuencia, el Despacho TOMA 

NOTA del mismo para los efectos de que trata el CGP. Art. 465-2.  

 

Por secretaría comuníquese lo dispuesto a la Gobernación de Casanare, con dirección al 

proceso ejecutivo previamente referido.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201600118-00 

DEMANDANTE:    BANCO DE BOGOTA S.A. 

DEMANDADO:     GEORGINA ROCIO GONZALEZ AMAYA 

ASUNTO: RELEVA CURADOR – REQUIERE PARA QUE  
INFORME 

 
Vistos los memoriales allegados por la parte ejecutante, el Juzgado DISPONE:  

 
1º. De conformidad con los dispuesto por el CGP Art. 49-Inc.2, RELEVAR de la designación 

como curador ad-litem a la doctora LEIDY RAMOS RAMOS no sin antes requerirla para que en un 

término no mayor a cinco (05) días contados a partir de la comunicación, informe los motivos por los 

cuales no dio cumplimiento a la orden impartida mediante auto de fecha 30 de mayo de 20191 en el 

cual se nombró como curador ad litem so pena de incurrir en las sanciones del caso. Por secretaria 

elabórese la comunicación el caso. 

   

2º. DESIGNAR en lugar a la abogada ANDREA AURELIA VALERO REYES. Por secretaria 

REMÍTASE la comunicación del caso a la dirección electrónica valerorey@ghotmail.com y a la dirección 

física Carrera 21 No. 6 - 29 de Yopal-Casanare, Celular 3115999233, a fin de que represente a la 

demandada GEORGINA ROCIO GONZALEZ AMAYA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO MIXTO DE MENOR CUANTÍA   

RADICACIÓN 850014003002-201801454-00 

DEMANDANTE    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO    LUZ MERY NIÑO CHAPARRO  

ASUNTO   DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud de 

terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 

461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la parte 

demandante, el juzgado DISPONE: 

 
 

1°- ACEPTAR la revocatoria del poder conferido a la doctora LEGNY YANITH MARTÍNEZ BARRERA, 

según escrito presentado por la entidad demandante INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE, el 

pasado 28 de noviembre de 2019, esto, por ser procedente a la luz del CGP Art.76 (Doc.10, Cuaderno 

Principal, Expediente Digital). 

 

2°- RECONOCER personería jurídica a la abogada YINETH RODRÍGUEZ ÁVILA, portadora de la T.P. 

No.63.468 del C.S. de la J., para actuar en representación de la ejecutante INSTITUTO FINANCIERO 

DE CASANARE, en los términos del poder conferido el 05 de agosto de 2020 (Doc.11, Cuaderno Principal, 

Expediente Digital).   

 

3º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 

contenidas en el título valor base de ejecución, Pagaré No.4114158. 

 

4º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 

CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 

5º- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de hallarse, 

efectúese la entrega de estos al extremo demandado. 

 

6º- Realícese el desglose del título valor ejecutado, Pagaré No.4114158, a favor de la parte 

demandada, y en lo atinente a los documentos contentivos de la garantía hipotecaria que recae sobre 

el bien inmueble identificado con F.M.I No.470-14838, escritura 0834 de fecha 15 de abril de 2013 (fls. 

12 a 33, Doc.11, Cuaderno Principal, Expediente Digital), efectúese el desglose a favor del extremo 

demandante. Lo anterior atendiendo las previsiones del CGP Art. 116-C. Por secretaría déjese expresa 

constancia en cada uno de los documentos que las obligaciones emanadas del título valor objeto de 

ejecución fueron CANCELADAS en su totalidad. 

 

7º- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto expresada por la parte 

demandante de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 
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8º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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 Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201500387-00 

DEMANDANTE:    SONIA MIREYA SANCHEZ CARRILLO 

DEMANDADO:     NERY FERMAYOR TUMAY 

ASUNTO: MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACION DE  
CREDITO  

 
Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para presentar las objeciones que 
estimara pertinentes frente a la liquidación del crédito, se encuentra vencido; sería del caso impartir 
aprobación, no obstante, como quiera que la misma no se encuentra conforme a la tasa autorizada por 
la Superintendencia Financiera, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art 446, el Despacho 
procederá a su modificación así:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por lo anteriormente, este despacho, DISPONE:  
 

1º- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante1. 

                                                           
1 Fl. 69-70 

INTERÉS MORATORIO 

% CTE 
ANUAL 

MES AÑO  FRACCION TASA CAPITAL 
INTERES X 

MES 

21,99% NOVIEMBRE 2016 30 2,40% $ 4.500.000,00      $ 108.179,65 

21,99% DICIEMBRE 2016 30 2,40%  $4.500.000,00      $ 108.179,65  

22,34% ENERO 2017 30 2,44%  $4.500.000,00      $ 109.692,94  

22,34% FEBRERO 2017 30 2,44%  $4.500.000,00      $ 109.692,94  

22,34% MARZO 2017 30 2,44%  $4.500.000,00      $ 109.692,94  

22,33% ABRIL 2017 30 2,44%  $4.500.000,00       $ 109.649,77  

22,33% MAYO 2017 30 2,44%  $4.500.000,00       $ 109.649,77  

22,33% JUNIO 2017 30 2,44% $ 4.500.000,00        $ 109.649,77  

21,98% JULIO 2017 30 2,40%  $4.500.000,00        $ 108.136,33  

21,98% AGOSTO 2017 30 2,40%  $4.500.000,00        $ 108.136,33  

21,48% SEPTIEMBRE 2017 30 2,35%  $4.500.000,00        $ 105.964,75  

21,15% OCTUBRE 2017 30 2,32% $ 4.500.000,00        $ 104.525,31  

20,96% NOVIEMBRE 2017 30 2,30%  $4.500.000,00        $ 103.694,29  

20,77% DICIEMBRE 2017 30 2,29%  $4.500.000,00        $ 102.861,62  

20,69% ENERO 2018 30 2,28%  $4.500.000,00        $ 102.510,52  

21,01% FEBRERO 2018 30 2,31%  $4.500.000,00        $ 103.913,14  

20,68% MARZO 2018 30 2,28%  $4.500.000,00        $ 102.466,61  

20,48% ABRIL 2018 30 2,26%  $4.500.000,00        $ 101.587,49  

20,44% MAYO 2018 30 2,25%  $4.500.000,00        $ 101.411,44  

20,28% JUNIO 2018 30 2,24%  $4.500.000,00        $ 100.706,52  

20,03% JULIO 2018 30 2,21%  $4.500.000,00         $ 99.602,68  

19,94% AGOSTO 2018 30 2,20%  $4.500.000,00         $ 99.204,59  

19,81% SEPTIEMBRE 2018 30 2,19%  $4.500.000,00         $ 98.628,89  

19,63% OCTUBRE 2018 30 2,17%  $ 4.500.000,00         $ 97.830,47  

19,49% NOVIEMBRE 2018 30 2,16%  $ 4.500.000,00         $ 97.208,41  

19,40% DICIEMBRE 2018 30 2,15%  $ 4.500.000,00         $ 96.808,03  

19,16% ENERO 2019 30 2,13%  $ 4.500.000,00         $ 95.738,47  

19,70% FEBRERO 2019 30 2,18%  $ 4.500.000,00         $ 98.141,15  

19,37% MARZO 2019 30 2,15%  $ 4.500.000,00         $ 96.674,48  

19,32% ABRIL 2019 30 2,14%  $ 4.500.000,00         $ 96.451,81  

19,34% MAYO 2019 30 2,15%  $ 4.500.000,00         $ 96.540,90  

19,30% JUNIO 2019 30 2,14%  $ 4.500.000,00         $ 96.362,71  

19,28% JULIO 2019 30 2,14% $  4.500.000,00         $ 96.273,59  

19,32% AGOSTO 2019 30 2,14%  $ $ 4.500.000,00       $  96.451,81 

 TOTAL INTERÉS MORATORIO DESDE 01/06/2017 HASTA EL 30/08/2019  $ 3.482.219,78  

 ÚLTIMA LIQUIDACIÓN APROBADA CON CORTE A 30/10/2016 (Doc. 14) $ 8.750.846,00 

 TOTAL LIQUIDACIÓN CON CORTE A 30/08/2019 $ 12.233.065,78 

mailto:J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


2º- APROBAR en la suma de $ 12.233.065,78 M/Cte., la liquidación del crédito, aportada por 

aportada por el extremo demandante con corte a 30 de agosto de 2019, de conformidad con lo previsto 

por el CGP Art. 466-3.  

 

 3°- Previa verificación por secretaría EFECTUAR la entrega de los depósitos judiciales 
existentes a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta por la suma de la última 
liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en el numeral primero de esta 
providencia 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare  
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00110-00 

DEMANDANTE:    JOSE ARIEL MONTOYA  

DEMANDADO:     WILLIAM DANILO MONTOYA 

ASUNTO: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares previas radicada con el escrito de demanda, el Juzgado 
DISPONE: 
 
DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del vehículo automotor de placas JGJ178, 
tipo CAMIÓN, modelo 1956, marca FORD, color GRIS y ROJO, y que, según lo informado por el 
apoderado de la parte actora, está matriculado en la Secretaría de Movilidad de Nobsa – Boyacá y es 
de propiedad del demandado WILLIAM DANILO MONTOYA, identificado con C.C. No. 74.270.555. 
Por Secretaría OFÍCIESE al Señor Secretario de Movilidad de la mencionada localidad solicitándole 
la inscripción de la medida y la correspondiente expedición del certificado con la anotación en tal 
sentido, la cual deberá remitir con destino a este Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
MPR.  

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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 Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201300710-00 

DEMANDANTE:    ROCIO LIZBETH GUARIN TORRES 

DEMANDADO:     MISAEL BELTRAN GOMEZ 

ASUNTO: ACCEDE A ENTREGA DE OFICIOS – NO  
TOMA NOTA REMANENTE  

 
Vista la solicitud de expedición de oficio de levantamiento de las medidas decretadas en el 

presente asunto, el Despacho DISPONE: 
 

1.- ACCEDER a la entrega de oficios de levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

sobre el bien inmueble distinguido con F.M.I. 470-70308, como quiera que se encuentra conforme con 

los presupuestos del CGP Art. 597, numeral 10, inciso final. 

2.- NO TOMAR NOTA del embargo del remanente comunicado mediante oficio civil No.3846 

de fecha 15 de octubre de 2019, como quiera que revisado el expediente desde el pasado 26 de abril 

de 20181, el mismo se encuentra TERMIANDO POR DESISTIMIENTO TACITO. 

3.- Una vez cumplido y entregados los oficios procédase con el archivo definitivo de las 

diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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 Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201800081-00 

DEMANDANTE:    GLORY MARINA LOPEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO:     CARMEN DE LA CRUZ VILLALBA CAMARGO 

ASUNTO: INFORMA NO TOMA NOTA REMANENTE  

 
Vista el memorial proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad, en el cual 

requiere para que informe el tramite impartido al oficio civil No. 506 de fecha 10 de mayo de 2018 
mediante el cual se comunicó el decreto del embargo del remanente y/o bienes que se llegaren a 
desembargar en este proceso, advierte el Despacho que desde el pasado 30 de noviembre de 20171 
el mismo fue TERMINADO POR DESISTIMIENTO TACITO. Así las cosas, se DISPONE: 

 

1.- INFORMAR al Juzgado Segundo Civil Municipal de esta ciudad que NO SE TOMA NOTA 

del embargo del remanente pedido, por las razones expuestas anteriormente. Por secretaria líbrese 

el oficio correspondiente. 

2.- Debidamente cumplida por secretaria la orden impartida procédase con el ARCHIVO 

DEFINITIVO de las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-200300060-00 

DEMANDANTE:    WILLIAM ANDRES NOSSA AVELLA 

DEMANDADO:     MARITZA CHAPARRO GONZALEZ 
SERVICIOS ESPECIALES EXPRESO DEL  
CUSIANA E.U. 

ASUNTO: INFORMA TERMINACION DEL PROCESO 

 
Advirtiendo el oficio 85547282 de fecha 30 de agosto de 2019 remitido por BANCOLOMBIA S.A, 

procede el Despacho a DISPONER lo siguiente:  

 
COMUNIQUESE a la entidad bancaria BANCOLOMBIA S.A., que el proceso de la referencia 

se encuentra terminado mediante sentencia proferida de fecha 27 de octubre de 2011, con la respectiva 

orden de levantamiento de medidas cautelares, por lo tanto, no es procedente efectuar la consignación 

de los depósitos a los que hace referencia, en su lugar es del caso proceder con el levantamiento 

definitivo de tales cautelas. Por secretaria procédase de manera inmediata a dar cumplimiento a la 

orden inmersa en el ordinal tercero de la sentencia antes mencionada, esto es, librar los oficios que 

comuniquen el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del presente proceso. 

En efecto remítase a la entidad bancaria BANCOLOMBIA SA, conforme lo determina el 

D.806/2020 Art. 8, el oficio correspondiente a efectos que sea levantada definitivamente la cautela que 

recae sobre los dineros del demandado.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  
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Distrito Judicial de Yopal 
Juzgado Segundo Civil Municipal 

Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

RADICACIÓN: 85001-40-03-002-2021-00109-00 

DEMANDANTE:    EMPRESA DE ENERGÍA DE CASANARE S.A. E.S.P. 

DEMANDADO:     ANTONIO J. AVELLA 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

 

Al realizar el examen preliminar tendiente a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda 

EJECUTIVA, se advierte que no cumple los requisitos formales1; por lo que el Juzgado DISPONE:  

PRIMERO: INADMITIR el trámite de la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) DÍAS 

so pena de RECHAZO, el extremo activo la SUBSANE, en lo que a continuación se señala: 

 
En el hecho cuarto de la demanda, se aduce que el demandado adeuda 32 períodos de facturación, 
no obstante, presentó como único título ejecutivo la factura No. 000029693531, la cual contiene como 
valor de período facturado la suma de $ 60.888, y un saldo anterior de $ 2.653.070.  
 
Frente a tal situación debe indicarse, que cada uno de los períodos vencidos y que deben estar 
consignados en facturas individuales, constituyen una obligación independiente, con fecha de 
exigibilidad distinta y causación de interés de mora conforme su vencimiento; por ello, deberá el 
apoderado del extremo activo, aportar cada una de las facturas con el lleno de los requisitos para ser 
una obligación clara, expresa y exigible y elaborar una pretensión de capital e interés de forma 
separada, frente a cada uno de los valores adeudados por el presunto ejecutado. 

 
En razón de lo anterior, debe proceder el apoderado reformar los hechos y pretensiones de su 
demanda. La demanda subsanada deberá ser integrada en un solo escrito. 
 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado OSCAR FERNANDO SALAMANCA 

BERNAL, para representar en este asunto al demandante en los términos y para los fines del poder a 

ella conferido y que obra en la Pág. 8, consec. 01, expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 
MPR.  

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

                                                           
1 Conforme con el numeral 1º del artículo 90 del C.G.P. 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

RADICACIÓN 850014003002-201901029-00 

DEMANDANTE    URBANIZACIÓN CAMINOS DE SIRIVIANA PH   

DEMANDADO    LUIS FERNEY NOSSA CORREDOR  

ASUNTO   DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud de 

terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 

461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la demandante 

URBANIZACIÓN CAMINOS DE SIRIVIANA PH a través de su apoderado judicial, el juzgado DISPONE: 

 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 

CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 

3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.   

 

4º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MENOR CUANTÍA   

RADICACIÓN 850014003002-201700703-00 

DEMANDANTE    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO    JOSÉ RUBIO PIRATEQUE CHAPARRO 

ASUNTO   RECONOCE PERSONERÍA - DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud de 

terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 

461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por el demandante 

INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE a través de su apoderada judicial, el juzgado DISPONE: 

 
 

1°- RECONOCER personería jurídica a la abogada YINETH RODRÍGUEZ ÁVILA, portadora de la T.P. 

No.63.468 del C.S. de la J., para actuar en representación de la ejecutante INSTITUTO FINANCIERO 

DE CASANARE, en los términos del poder conferido el 05 de agosto de 2020 (Doc.17, Cuaderno Único, 

Expediente Digital).   

 

En efecto, entiéndase REVOCADO el poder a la profesional del derecho reconocida por auto de 16 de 

junio de 2017 (Doc.02, Cuaderno Único, Expediente Digital).   

 

2º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES 

contenidas en el título valor base de ejecución, Pagaré No.4108237. 

 

3º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 

CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 

4º- Por secretaría verifíquese la existencia de depósitos judiciales a favor del proceso, de hallarse, 

efectúese la entrega de estos al extremo demandado. 

 

5º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.   

 

6°- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto expresada por la parte 

demandante de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 

 

7º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 
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 Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201501097-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     YENNY TATIANA CARVAJAL DURAN 
AURA ROSA DURAN PEREZ 
SAUL CARVAJAL SANCHEZ 

ASUNTO: MODIFICA Y APRUEBA LIQUIDACION DE  
CREDITO  

 
Teniendo en cuenta que el traslado otorgado al extremo demandado para presentar las objeciones que 
estimara pertinentes frente a la liquidación del crédito, se encuentra vencido; sería del caso impartir 
aprobación, no obstante, como quiera que la misma no se encuentra conforme a la tasa autorizada por 
la Superintendencia Financiera, con fundamento en lo dispuesto por el CGP Art 446, el Despacho 
procederá a su modificación así:  
 

 
Por lo anteriormente, este despacho, DISPONE:  
 

1º- MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante1. 

2º- APROBAR en la suma de $ 24.568.813,41 M/Cte., la liquidación del crédito, aportada por 

aportada por el extremo demandante con corte a 30 de agosto de 2019, de conformidad con lo previsto 

por el CGP Art. 466-3.  

 

                                                           
1 Archivo 20 Cuaderno Principal Expediente Digital 

INTERÉS MORATORIO 

% CTE ANUAL MES AÑO  FRACCION TASA CAPITAL INTERES X MES 

21,15% OCTUBRE 2017 30 2,32% $ 11.329.735,00  $ 263.165,34  

20,96% NOVIEMBRE 2017 30 2,30%  $11.329.735,00  $ 261.073,07  

20,77% DICIEMBRE 2017 30 2,29% $11.329.735,00  $ 258.976,63  

20,69% ENERO 2018 30 2,28%  $11.329.735,00  $ 258.092,67  

21,01% FEBRERO 2018 30 2,31%  $11.329.735,00  $ 261.624,07  

20,68% MARZO 2018 30 2,28% $11.329.735,00  $ 257.982,13  

20,48% ABRIL 2018 30 2,26%  $11.329.735,00  $ 255.768,74  

20,44% MAYO 2018 30 2,25%  $11.329.735,00  $ 255.325,51  

20,28% JUNIO 2018 30 2,24%  $11.329.735,00  $ 253.550,70  

20,03% JULIO 2018 30 2,21%  $11.329.735,00  $ 250.771,56  

19,94% AGOSTO 2018 30 2,20% $11.329.735,00  $ 249.769,27  

19,81% SEPTIEMBRE 2018 30 2,19%  $11.329.735,00  $ 248.319,83  

19,63% OCTUBRE 2018 30 2,17%  $11.329.735,00  $ 246.309,61  

19,49% NOVIEMBRE 2018 30 2,16%  $11.329.735,00  $ 244.743,46  

19,40% DICIEMBRE 2018 30 2,15%  $11.329.735,00  $243.735,41  

19,16% ENERO 2019 30 2,13%  $11.329.735,00   $241.042,54  

19,70% FEBRERO 2019 30 2,18% $11.329.735,00  $247.091,82  

19,37% MARZO 2019 30 2,15%  $11.329.735,00  $243.399,17  

19,32% ABRIL 2019 30 2,14%  $11.329.735,00   $242.838,55  

19,34% MAYO 2019 30 2,15%  $11.329.735,00   $243.062,84  

19,30% JUNIO 2019 30 2,14%  $11.329.735,00   $242.614,22  

19,28% JULIO 2019 30 2,14%  $11.329.735,00   $242.389,84  

19,32% AGOSTO 2019 30 2,14%  $11.329.735,00   $242.838,55  

 TOTAL INTERÉS MORATORIO DESDE 01/06/2017 HASTA EL 30/08/2019  $ 5.754.485,52  

 ÚLTIMA LIQUIDACIÓN APROBADA CON CORTE A 30/09/2017 (Doc. 19) $18.814.327,89 

 TOTAL LIQUIDACIÓN CON CORTE A 30/08/2019 $ 24.568.813,41 

mailto:J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 3°- Previa verificación por secretaría EFECTUAR la entrega de los depósitos judiciales 
existentes a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta por la suma de la última 
liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en el numeral primero de esta 
providencia 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

RADICACIÓN 850014003002-201500600-00 

DEMANDANTE    ZAIDA GISELA ZAMBRANO CHAPARRO  

DEMANDADO    FREDY ALBERTO RIVAS GONZÁLEZ  

ASUNTO   ACEPTA SUSTITUCIÓN PODER – ORDENA PAGO TÍTULOS  

 
 

Procede el Despacho a resolver las diferentes sustituciones de poder presentadas por la parte 

demandante, así como la solicitud de pago de los depósitos judiciales, advirtiéndose en tal sentido que 

tales peticiones se tornan procedentes como quiera que se avizora, frente a las primeras, el 

cumplimiento de los presupuestos comprendidos en el CGP Art.75 y la L 583/2000, y en lo que respecta 

al pago de dineros, la configuración de las directrices consagradas por el CGP Art.447, esto es, que 

sucedido de la orden de seguir adelante la ejecución, consta auto aprobatorio de la liquidación del 

crédito debidamente ejecutoriado. Así las cosas, el Juzgado DISPONE:  

 

1°- ACEPTAR las consecuentes sustituciones de poder efectuadas por los estudiantes EDWAR 

MARTÍN CAMARGO NOSSA y CIELO SHIRLEY ÁLVAREZ JIMÉNEZ, adscritos al Consultorio Jurídico 

de la facultad de derecho de la Universidad Autónoma de Bucaramanga UNAB en convenio con 

Unisangil – Yopal. De ahí que, se resuelve RECONOCER PERSONERÍA a DUDLEY ASTRID GARCÍA 

RIVEROS, identificada con Código Estudiantil No. U00116078, igualmente estudiante de derecho 

adscrita al mencionado consultorio jurídico, para que represente a la demandante ZAIDA GISELA 

ZAMBRANO CHAPARRO, en los términos y para los efectos del poder sustituido1. 

 

2°- Previa verificación por secretaría, procédase al pago de los depósitos judiciales existentes en el 

proceso a favor de la demandante ZAIDA GISELA ZAMBRANO CHAPARRO, hasta por la suma de la 

última liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la observada en el auto de 13 de marzo de 20202. 

Déjense en el expediente las constancias respectivas. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Visible en el Doc.20, Cuaderno Principal, Expediente Digital.  
2 Doc.16, Cuaderno Principal, Expediente Digital. 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201500709-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERODE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     MAYERLIN TORRES GONZALEZ 
GREGORIO PERILLA RAMIREZ 

ASUNTO: ACEPTA RENUNCIA – RECONOCE PERSONERIA  
JURIDICA 

 
Revisados los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 

1.- ACEPTAR LA RENUNCIA de la abogada YINETH RODRIGUEZ AVILA, portadora de la 

T.P. No.63.468. del C.S. de la J., quien funge como representante judicial del extremo activo. Se 

advierte al mencionado abogado, que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, la renuncia 

no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia. 

 2.-RECONOCER personería jurídica al Doctor CARLOS EDUARDO AFANADOR ARTEAGA 

portador de la T.P. No.208.536 del C.S. de la J., abogado designado por la empresa CONSULTORIAS 

Y PROYECTOS MILAN S.A.S., para actuar como apoderado judicial de la ejecutante, conforme al 

mandato legal conferido1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
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1 Archivo 28, Cuaderno Principal, Expediente Digital 
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 Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201500351-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     DIANA ESPERANZA GIRON GUALDRON 
WUALTER BOTIA 

ASUNTO: ACEPTA RENUNCIA  

 
Revisados los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 

1.- ACEPTAR LA RENUNCIA de la abogada YINETH RODRIGUEZ AVILA, portadora de la 

T.P. No.63.468. del C.S. de la J., quien funge como representante judicial del extremo activo. Se 

advierte al mencionado abogado, que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, la renuncia 

no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201400214-00 

DEMANDANTE:    INSTITUTO FINANCIERODE CASANARE IFC 

DEMANDADO:     DIEGO FERNANDO SIERRA MARTINEZ 
DILMA MARTINE GRANADOS 

ASUNTO: ACEPTA RENUNCIA – RECONOCE PERSONERIA  
JURIDICA 

 
Revisados los memoriales obrantes en el presente asunto, el Despacho DISPONE: 

1.- ACEPTAR LA RENUNCIA de la abogada YINETH RODRIGUEZ AVILA, portadora de la 

T.P. No.63.468. del C.S. de la J., quien funge como representante judicial del extremo activo. Se 

advierte al mencionado abogado, que conforme con lo preceptuado por el CGP Art. 76-4, la renuncia 

no pone fin al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia. 

 2.-RECONOCER personería jurídica al Doctor CARLOS EDUARDO AFANADOR ARTEAGA 

portador de la T.P. No.208.536 del C.S. de la J., abogado designado por la empresa CONSULTORIAS 

Y PROYECTOS MILAN S.A.S., para actuar como apoderado judicial de la ejecutante, conforme al 

mandato legal conferido1.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201300665-00 

DEMANDANTE:    AGROEXPORT DE COLOMBIA S.A..S 

DEMANDADO:     JOSE MANUEL HINCAPIE SANTAMARIA 
NELSON ENRIQUE ROA GARZON 

ASUNTO: CORE TRASLADO AVALUO - INCORPORA 

 
Visto los memoriales obrantes en este cuaderno, se DISPONE: 
 
1.- INCORPORAR al expediente la respuesta allegada por la Oficina de Registro Públicos de 

Yopal1. PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines que considere pertinente. 
 
2.- Del avalúo comercial presentado por la apoderada judicial de la parte actora2, CÓRRASE 

TRASLADO a las partes, de conformidad con lo dispuesto por el CGP Art. 444-2, por el término de diez 

(10) días, para que los interesados presenten sus observaciones. 

 

Vencido el lapso de tiempo anteriormente concedido, regresen las diligencias al Despacho 

para lo correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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1 Archivo 30, Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital 
2 Archivo 31 Cuaderno Medidas Cautelares, Expediente Digital 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

RADICACIÓN 850014003002-200901037-00 

DEMANDANTE    BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO    JESÚS ROLFER HIDALGO RIVEROS 

ASUNTO   ORDENA LEVANTAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR  

 
 

Vista la solicitud presentada por el extremo demandante en cuanto al levantamiento de una de las 

medidas cautelares decretadas en la acción que se adelanta, por encontrarse procedente a la luz de 

los establecido en el CGP Art.597-1, el Juzgado DISPONE: 

 

1°- ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares de embargo y secuestro que recaen 

sobre el vehículo automotor distinguido con placa No. VSP-28 inscrito en la Oficina de Tránsito y 

Transporte de Aguazul – Casanare, decretadas por auto de fecha 23 de octubre de 20131. Por 

secretaría líbrese el oficio correspondiente. 

 

2°- No se impone condena en costas por no demostrarse causadas.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

                                                           
1 Doc.25, Cuaderno digital de medidas cautelares.   
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201500105-00 

DEMANDANTE:    YENNY ROBAYO TUMAY 

DEMANDADO:     RICARDO CAICEDO LOPEZ 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACION DE CREDITO – ACEPTA  
SUSTITUCION 

 
Vistos los memoriales allegados por la parte ejecutante, el Juzgado DISPONE:  

 
1.- APROBAR en la suma de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS VEINTISIS MIL QUINIENTOS 

CUARENTA PESOS ($ 15.326.540,00) M/CTE., la liquidación del crédito presentada por el extremo 

actor a corte 9 de febrero de 2019, como quiera que se encuentra ajustada a derecho y el término de 

traslado venció sin que se elevara objeción alguna por parte del demandado.  

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el CGP. Art. 446-Num.3º. 

2.- Como quiera que existen varias sustituciones de poder presentadas por los estudiantes y cumplen 

con los requisitos, se dará trámite a la última, esto es, RECONOCER personería jurídica al estudiante de derecho 

ANGIE ALEJANDRA MORA SANCHEZ con código estudiantil Nº U00111463 de la Universidad Autónoma de 

Bucaramanga – UNAB en convenio sede Yopal, como abogado sustituto de la parte demandante YENNY 

ROBAYO TUMAY  conforme con los términos y para efectos del poder conferido por la estudiante de derecho 

YULIANA MAYREM MARTINEZ DEDIOS.. 

 3.- Previa verificación por secretaría EFECTUAR la entrega de los depósitos judiciales 
existentes a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta por la suma de la última 
liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en el numeral primero de esta 
providencia 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA   

RADICACIÓN 850014003002-201400175-00 

DEMANDANTE    
SANTOS SÁNCHEZ CÁRDENAS 
MARÍA HERMENCIA ALARCÓN 
FABIO PATIÑO BARRERA 

DEMANDADO    
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE RAFAEL RICARDO 
GONZÁLEZ (†) 

ASUNTO   REQUIERE PARTES – ORDENA OFICIAR – SUSPENDE AUDIENCIA   

 
 

Puestas en conocimiento las circunstancias expuestas en la constancia secretarial de fecha 14 de julio 

de 2021 (visible en Doc.32 de este cuaderno digital) y el informe periodístico de amplia divulgación de 01 de 

mayo de 2021 (visible en Doc.33 de este cuaderno digital), el Despacho en aras de garantizar los derechos 

que les asiste a ambos extremos litigiosos, se DISPONE:  

 

1°- TENER POR CONOCIDA la muerte del profesional del derecho MANUEL RICARDO MESA 

TRUJILLO, quien ostentaba la calidad de apoderado judicial de los herederos determinados del 

demandado RAFAEL RICARDO GONZÁLEZ (†), desde el día 01 de mayo de 2021.  

 

No obstante, previo a proceder conforme lo determina el CGP Art.159-2, POR SECRETARIA 

REMÍTASE COMUNICACIÓN a la Registraduría Departamental del Estado Civil, para que allegue el 

registro civil de defunción del demandado. Adviértase a la citada oficina que para el efecto se 

concede el término de cinco (5) días, contados desde la recepción del oficio. 

 

2°- Por ser indispensable para la práctica de la prueba grafológica decretada de oficio en la audiencia 

inicial celebrada el pasado 25 de enero de 2021, con ocasión al desconocimiento que de uno de los 

títulos valores se alegó, SE REQUIERE A LAS PARTES para que aporten material extraproceso que 

estén en su poder (documentos tales como: contratos, escrituras, otros títulos valores, etc.) y que 

contengan del causante RAFAEL RICARDO GONZÁLEZ (†) la letra manuscrita y firma bajo las 

siguientes características: 

 

a) Similaridad: documentos que contengan su firma y su letra manuscrita. 
 

b) Coetaneidad: documentos cercanos a la fecha del documento dubitado, es decir dos 

años antes y hasta dos años después del 02 de mayo de 2014. 
 

c) Originalidad:  Es la condición que se exige en un escrito, donde interactúa directamente 

el amanuense, el elemento escritor y el soporte. Es decir, NO fotocopias. 
 

d) Abundancia: en un mínimo de quince (15) documentos. 

 
Para efectos de la entrega de los documentos requeridos se fija como término el día viernes tres (03) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), donde serán 

recepcionados de manera física directamente por un funcionario del Juzgado.  
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Igualmente, se recuerda a las partes que podrán establecer comunicación con el suscrito despacho 

judicial a través de los siguientes canales de contacto: Correo electrónico 

J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, Teléfono celular 3104309523 y atención virtual por el 

micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

yopal/contactenos.   

 

POR SECRETARÍA COMUNÍQUESE la presente decisión a las partes y sus apoderados, según 

las direcciones existente en la foliatura.  Del cumplimiento déjense las constancias 

correspondientes. 

 

3°- Como quiera que para llevar a cabo la audiencia de Instrucción y Juzgamiento (CGP Art.373), fijada 

para el próximo 03 de agosto de 2021, es menester la realización del estudio grafológico decretado de 

oficio, el cual, como ya se anotó, a la fecha se encuentra pendiente, se determina SUSPENDER LA 

AUDIENCIA en cuestión hasta tanto se arrime dicho trabajo pericial por parte del Cuerpo Técnico De 

Investigaciones C.T.I., Sección Documentología y Grafología Forense. 

 
4°- Vencida el término visible en el numeral segundo de esta providencia, vuelvan las diligencias al 

Despacho en aras de impulsar las actuaciones como corresponda.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

RADICACIÓN 850014003002-200800795-00 

DEMANDANTE    COMARROZSAN S.A. 

DEMANDADO    EDUARDO AMAYA VARGAS  

ASUNTO   DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO  

 
 

Procede el Despacho a resolver lo correspondiente a la solicitud de terminación del proceso elevada 

por la parte demandante a través de su apoderado judicial, la cual se encuentra sustentada en el pago 

parcial de la obligación ejecutada y en la condonación del valor excedente que se adeuda.  

 

Pues bien, frente al pago parcial tenemos que se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 

461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada directamente por la 

parte actora, es decir, sin que sea del caso previo traslado a la contraparte. Ahora, bajo las 

prescripciones del CC Art.1625-4, se precisa respecto a la condonación o remisión, que es una forma 

de extinción de las obligaciones debidamente permitida por el legislador y que, para el caso en concreto, 

lo esgrimido por el extremo ejecutante se ajusta al derecho sustancial, en tanto que satisface los 

presupuestos de que trata el Art. 1711 y ss. Ib.1, sin ser exigible insinuación dada la cuantía del crédito 

condonado. Así las cosas, el Juzgado DISPONE:  

 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN, y 

CONDONACIÓN del valor excedente adeudado.  

 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. Por secretaría OFÍCIESE dando 

aplicación al CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 

3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.   

 

4º- El Despacho no dará trámite al memorial visible en el Doc.40 de este cuaderno digital al observarse 
que las ni partes ni la acción que allí se relacionan corresponden a la acción ejecutiva del epígrafe. 
 
5°- Se acepta la renuncia de términos de notificación y ejecutoria de este auto expresada por la parte 
demandante, de conformidad con lo dispuesto en el CGP Art.119. 
 

6°- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
 

                                                           
1 “ARTICULO 1711. VALIDEZ DE LA REMISIÓN O CONDONACIÓN. La remisión o condonación de una deuda no tiene 

valor sino en cuanto al acreedor es hábil para disponer de la cosa que es objeto de ella. 
 
ARTICULO 1712. REMISIÓN VOLUNTARIA. La remisión que procede de mera liberalidad, está en todo sujeta a las reglas 
de la donación entre vivos y necesita de insinuación en los casos en que la donación entre vivos la necesita.” 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f9646251f5770a6416532d6395d0c9f30a4f367fda0791958cd5b24eb0cd058c 

Documento generado en 21/07/2021 02:58:36 PM 
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 Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201500387-00 

DEMANDANTE:    SONIA MIREYA SANCHEZ CARRILLO 

DEMANDADO:     NERY FERMAYOR TUMAY 

ASUNTO: DECRETA MEDIDA CAUTELAR  

 
Visto los memoriales obrantes en este cuaderno, se DISPONE: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No.095-23747 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sogamoso 

Boyacá, propiedad del demandado NERY FEMAYOR TUMAY. Por secretaría líbrese el oficio 

correspondiente a fin de que sea inscrita la medida y se expida certificado en tal sentido. Líbrese por 

secretaría la comunicación correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: d9da5098bbfc1ebce35781fd1e52a2f4431a4fede4369f3bbe917e4e6f3fbf6e 

Documento generado en 21/07/2021 11:11:15 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co


  Doc.18-Cuaderno Principal 
  Expediente Digital 
  Folio 1 de 2 
 

 
Kart. 01/51 
 

Carrera 14 No. 13-60. Bloque A. Piso 2.  Nuevo Palacio de Justicia. Cel.3104309523.    
Email. J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

RADICACIÓN 850014003002-201000444-00 

DEMANDANTE    INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE  

DEMANDADO    MARÍA CELINA PÉREZ DE CORTES  

ASUNTO   DECRETA TERMINACIÓN DEL PROCESO 

 
 

Revisadas las actuaciones adelantadas en el presente asunto y teniendo en cuenta la solicitud de 

terminación del proceso que antecede, la cual se encuentra conforme con lo dispuesto en el CGP Art. 

461, en razón a que no se ha rematado bien alguno y la petición fue presentada por la entidad 

demandante INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE a través de su apoderado judicial, el juzgado 

DISPONE: 

 
 

1º- DECLARAR TERMINADO el presente proceso POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2º- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares aquí dictadas. OFÍCIESE dando aplicación al 

CGP Art. 466, si se encuentra embargado el remanente.   

 

3º- Realícese el desglose del título valor ejecutado a favor de la parte demandada, atendiéndose las 

previsiones del CGP Art.116.   

 

4º- En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE DEFINITIVAMENTE las 

diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  
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Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 

 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

RADICACIÓN 850014003002-201800105-00 

DEMANDANTE    MUSULIN SARMIENTO OVALLE  

DEMANDADO    JENNY SURLEY BOTIA  

ASUNTO REQUIERE PARTE DEMANDADA  

 
 

Advertida la devolución efectuada por el Cuerpo Técnico De Investigaciones C.T.I., Sección 

Documentología y Grafología Forense, respecto al estudio grafológico decretado a solicitud de parte el 

pasado 27 de mayo de 2021 (visible en Doc.12 de este cuaderno digital) el Despacho DISPONE:  

 

1°- REQUERIR A LA DEMANDADA JENNY SURLEY BOTIA, para que, so pena de tener por desistido 

el dictamen pericial decretado a su favor, aporte material extraproceso (documentos tales como: 

contratos, escrituras, otros títulos valores, etc.), que contengan su letra manuscrita y firma bajo las 

siguientes características: 

 

a) Similaridad: documentos que contengan su firma y su letra manuscrita. 
 

b) Coetaneidad: documentos cercanos a la fecha del documento dubitado, es decir dos 

años antes y hasta dos años después del 02 de mayo de 2014. 
 

c) Originalidad:  Es la condición que se exige en un escrito, donde interactúa directamente 

el amanuense, el elemento escritor y el soporte. Es decir, NO fotocopias. 
 

d) Abundancia: en un mínimo de quince (15) documentos. 

 
Para efectos de la entrega de los documentos requeridos se fija como término el día viernes tres (03) 

de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), donde serán 

recepcionados de manera física directamente por un funcionario del Juzgado.  

 

Igualmente, se recuerda a la interesada que podrá establecer comunicación con el suscrito despacho 

judicial a través de los siguientes canales de contacto: Correo electrónico 

J02cmpalyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co, Teléfono celular 3104309523 y atención virtual por el 

micrositio de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-civil-municipal-de-

yopal/contactenos.   

 

POR SECRETARÍA COMUNÍQUESE la presente decisión a la parte demandada, según las 

direcciones existente en la foliatura.  Del cumplimiento déjense las constancias 

correspondientes. 

 

2°- Vencido el término visible en el numeral que precede, vuelvan las diligencias al Despacho en aras 

de impulsar las actuaciones como corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 

Jueza 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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 Juzgado Segundo Civil Municipal de Yopal – Casanare 
 

Yopal, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  

RADICACIÓN: 850014003002-201500473-00 

DEMANDANTE:    BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO:     ELIAS ARCADIO ORTEGA CARPIO 

ASUNTO: APRUEBA LIQUIDACION DE  
CREDITO   

 
Vistos los memoriales allegados por la parte ejecutante, el Juzgado DISPONE:  

 
1.- APROBAR en la suma de CIENTO SEIS MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS 

DOS PESOS ($ 106.511.302,00) M/CTE., la liquidación del crédito presentada por el extremo actor a 

corte 9 de febrero de 2019, como quiera que se encuentra ajustada a derecho y el término de traslado 

venció sin que se elevara objeción alguna por parte del demandado.  

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el CGP. Art. 446-Num.3º. 

2.- Previa verificación por secretaría EFECTUAR la entrega de los depósitos judiciales 

existentes a favor del presente proceso a la parte demandante, hasta por la suma de la última 

liquidación aprobada por el Despacho, esto es, la comprendida en el numeral primero de esta 

providencia 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PAOLA IVONNE SÁNCHEZ MACÍAS 
Jueza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA IVONNE SANCHEZ MACIAS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE YOPAL-CASANARE 
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